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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 18S-83
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el próximo 31 del presente mes 
de octubre, clausura sus sesiones el presente periodo lie- 
gislativo.

CONSIDERANDO: Que es necesario dejar aprobadas 
varías leyes de interés general para el país.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el párrafo 
B^undo Articulo 189 de la Constitución de la Repútdica, 
las sesiones ordinarias podrán prorrogarse p<Mr el t i^ p o  que 
úiere necesario.

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 188-83 

Octubre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUSUCAS ¥  TRANSPORTE 
Acuerdos Nos. 349 y 35Q — Elnero y Mayo de 1977

A V I S O S

POR TANTO:

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—^Prorr^ase hasta por 45 días más, a 
partir del nnn d d  próximo mes de novimnbre, el presente 
período ordinario de sesiones.

ARTICULO 2.—El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
‘La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los velntíc^o 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Publiquese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de Noviembre de 1983.
ROBERTO SUAZO COBDOVA 

PRESIDENTE
El Seoretarío de Estado en los Despachos de Goberna

ción y  Justicia,
Oscar Mejía AreUano

IFATURA K  ESTADO

Comunicaciones, Oirás Públicas 
y Transporte

Acuerdo No. 349
Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 

1977.
El Jefe de Estado, 

ACUSRDAt

Aprobar en todas sus partes el 
Convenio que literalmente dice;
CONVENIO PARA EL SUMINIS
TRO DE PRODUCTOS ASFALTI

COS, COMBUSTIBLE E 
INSTALACIONES DE 

EQUIPOS

Nosotrc», Mario Flores 'Rieresín, 
mayor de edad, casado. Teniente Co- 
rtmel de Ingeniería D.E.M., y de este 
vecindario, actuando en su condición 
de Secretario de Listado en los Des
pachos de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y T ra n s ite , y  quien en lo su

cesivo se denominará “La Secretaria” 
y  Carlos Molina M., mayor de edad, 
casado y  vecino de Tegucigalpa, D. C., 
con Carnet de Identidad Número 
l-A-008169; R e g i s t r o  Tributario. 
RTRE2U; Solvencia Municipal A- 
23123; Impuesto Sobre la Renta nú
mero 012516, de nacionalidad guate
malteca, actuando en su condición de 
representante de la ESSO STAN
DARD OIL, S. A. LIMITED, para 
Honduras, y que en lo sucesivo se de
nominará La Compañía, hemos acor
dado celebrar como al efecto por este 
acto celebramos éí siguie&te “CON-
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. —  lEGUCIGALPA, D. C., 11 DE NOVIEMBRE DE 1983

VENIO DE SUMINISTROS DE 
PRODUCTOS ASFALTICOS COM
BUSTIBLE E INSTLACION DE 
EQUIPOS” , con sujeción a las cáu- 
sulas y condiciones sim ientes: 

PRIMERA: La Secretaría para to
do lo concerniente a la ejecución y 
cumplimiento de este Convenio, de
signa a la Dirección General de Man
tenimiento de Caminos y  Aeropuer
tos, la que se denominará “I.ia Direc
ción” .

SEGUNDA; Declara La Secretaria 
que mediante Resolución RE-058-76, 
del 30 de noviembre de 1976, la Pro
veeduría General de la República, ad
judicó a la ESSO STANDARD OIL. 
S. A. LIMITED la compra de asfalto 
y combustibles necesarios para pro
ducir mezcla asfáltica en caliente den
tro del límite del pliego de condiciones 
V oferta, la que comprende además, 
la adquisición e instalación del equipo 
neceeario para el almacenamiento de 
dicho producto; habiendo sido auto
rizada en la misma resolución la Di
rección General de Mantenimiento de 
Caminos y  Aeropuertos, para que ad
quiera en forma directa los referidos 
productos y materiales de la firma 
comercial ESSO STANDARD OIL, 
S. A LIMITED

TERCERA: Declara la Compañía 
que por este acto se compromete a 
Sfuminlstrar a la Dirección el siguien
te material y equipo.

a) Asfalto de Penetración 85/100
b) Asfalto REC-250
c) Asfalto MC-0
d) Puel Oil (Bunker c )
e) Aceite Diesel
f) Gasolina Regular
g) Lubricantes
h) Un Twque de 15,000 galones con 

serpentina y bomba para d^car- 
ga

i) Dos tanques de 5.000 gal<mes 
cada uno, acondicionados para 
PuelOa.

j) Dos tanques de 4,000 galones ca
da uno, para asfalto RC-250

k) Dos tanques de 4,000 galones ca
da uno ,para asfalto MC-0

l) Un tanque de 3,0(X> galones para 
diesel en calidad de préstamo

m) Un tanque de 3,OOo galones para 
gasolina en calidad de préstamo.

n) Una bomba para gasolina en ca
lidad de préstamo.

CUARTA: Es entendido y aceptado 
que la instalación dd equipo para 
almacenamiento de materiales asfál

ticos y combustible, se efectuará por 
cuenta de la Compañía en el Km. 18 
de la Carretera del Sur con todos lo.', 
accesorios para su operación normal. 
La Dirección General de Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos, 
financiará los costos para cualquier 
traslado de este equipo que juzgue 
necesario.

QUINTA: El costo de! equipo será 
amortizado con un sobre-cargo de 
Lps. 0.03 sobre cada galón de asfalto 
de los tipos 85/100. RC 6 MC.; en 
todo caso en la correspondiente so
licitud de compra se especificará el 
monto de amortización de equipo 
hasta cubrir el total de .
Lps\ 34,000.00 que es el costo del 
equipo que se señala en los incisos 
h), i), j)  y k) de la cláusula tercera.

SEXTA: La Compañía se com
promete a efectuar el suministro 
de combustible y asfalto descritos 
en la cláusula que antecede 
más tardar cinco (5) días después 
de recibir la correspondiente Orden 
de Compra por la Proveeduría Ge
neral de la República, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito que deberá 
acreditar con pruebas fehacientes 
que indique total ausencia de res
ponsabilidad por incumplimiento del 
1̂ 1 a 70 de entrega antes indicado.

SEPTIMA: El valor del presente 
convenio estará determinado por las 
cantidades de productos asfálticos v 
combustible que a continuación se 
detalla:

a) 1.000.00 galones de asfalto de 
Penetración 85/100 a razón de 
Lps. 0.8300 por galón.

b> 35,000 galones de asfalto RC'250 
a razón de Lps. 0.8300 por ga
lón.

c) 100,000 galones de asfalto MC-0
razón de Lps. 0.0300 por galmi.

d) 150,000 galones de Fuel Oil 
(Bunker c) a razrái de .
Lps. 0.5426 por galón.

e) 50,000 galones de Aceite Diesel 
a razón de Lps. 0.9374 por ga
lón.

fl (Gasolina regular a razón de 
Lps. 1.3500 por galón.

g) Lubricantes de acuerdo a los 
precios establecidos psu'a el Go
bierno.

OCTAVA: La Secretaría a través 
de la Dirección pagará el valor de 
los suministros y amortización del 
equipo, conforme al procedimiento 
que se establece en la clátrsula No
vena de este Convenio.

NOVENA: La Dirección emitirá 
la correspondiente solicitud de com
pra en la forma acostumbrada que 
incluya los costos de los materiales 
asfálticos y costos de amortización 
del equipo, de acuerdo a las necesi
dades que se presenten j)ara la eje
cución de £'J3 programas. €5.1 cuyi 
caso la Proveeduría (General de la 
República hará las correspondientes 
asignaciones señaladas 011 e! prr- 
sente convenio El trámite de los 
pagos se efectuará por los procedi
mientos establecidos

DEXÜIMA. La Compañía deberá 
ejecutar les suministros e instala
ciones de este convenio a entera 
satisfacción de la Dirección General 
do Mantenimiento d Caminos y 
Aeropuertos y  conforme a las indi
caciones y especificaciones que esta 
Dependencia determíne v le comu
nique.

DECIMA PRIMERA: La Secre
taría a través de 1 “ Dirección se 
compromete a tramitar la disRCKS" 
asfálticos que suministve La Com
pañía fiue afecten las cantidades in 
cluidas en el presente convenio.

DECIMA SEGUNDA: El Gobierno 
compensará a La Comimñia los 
aumentos que sufrieren en el mer
cado los precios de los derivados del 
petróleo que se reñere este conve
nio, por causas imprevisibles úidepeD- 
dientes de la voluntad de las partes. 
La Dirección queda facultada para 
llevar a cabo las investigaciones que 
considere conveniente y  necesarias 1  
efecto de verifícar la veratídad y 
exactítud de los precios de las coti
zaciones* que puedan servir de base 
a los reclamos de 1» Compañía asi 
como los precios de las nuevas coti
zaciones. Una vez verifícados por La 
Dirección, los aumentos de costos se 
reembolsarán en los términos y  for
mas establecidas en la CHáusula No
vena de este Oonvenio. afectando las 
solicitudes de compra y  conteniendo 
adicionalmente el reclamo de dichos 
costos.

h) Lbs precios indicados arriba DECIMA TERCERA: El sumiiuii«- 
son libres de todo gravamen. tro lo efectuará La Compañía de
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acuerdo a las solicitudes y conforme 
a la capacidad de almacenamiento 
del equipo en un plazo no mayor de 
cinco (5) días; en caso de íncum* 
plimiento de los pedidos se deducirá 
de la amortización del equipo una 
cantidad al 5 ^  del costo del sumi
nistro o de la orden pendiente, de
biendo ser considerada en un infor
me final que la Compañía deberá 
presentar a la Secretaría de Comu
nicaciones con los correspondientes 
docum<^r'0 ' de tradición de los 
equipos.

DEXHMA CUARTA: La Compa
ñía podrá cuando lo estime necesa
rio, inspeccionar el estado fí<dco de 
las instalaciones y proporcionará a la 
Dirección las recomendaciones que 
estime convenientep para el mejor 
funcionamiento del equipo. Ninguna 
de las partes serán responsables por 
averías o deterioro? causados por 
caso fortuito o fuerza mayor.

DECIMA QUINTA: Considerando 
que los materiales y equipo son asig-- 
nados a la Dirección General de 
Mantenimiento de Caminos y Aero
puertos, será esta dependencia del 
Estado la que coordinará, supervi
sará y  vigilará el cumplimiento de 
este convenio y la calidad de los 
productos suministrados.

DECIMA SEXTA; Cualquier si
tuación que se origine o se contem
pla dentro de las especificaciones de 
este convenio serán previamente co
nocidas por La Secretaría, la que 
emitirá su opinión y las tradadará 
a la Secretaria de Hacienda y Cré
dito Público para los efectos legales 
correspondientes.

DECIMA SEPTIMA: La Compa- 
nia garantizará al Gobierno la cali
dad de los productos asfálticos y  el 
fiel cumplimiento de este Convenio.

DEICIMA OCTAVA: En caso de 
conflicto, las partes de este conve
nio se someterán expresamente a la 
jurisdiccióin del Juzgado Segundo de 
Letras de lo Civil del departamento 
de Francisco Morazán.

DECIMA NOVENA; El presente 
convenio deberá ser aprobado me
diante acuerdo del Jefe de Estado 
emitido por medio de la Secretaría 
de Comunicadones, Obras Públicas 
y Transporte.

VIGESIMA: La Compañía y  La 
Dirección expresan que aceptan el 
presente Convenio en lo que a cada 
uno de ellos concierne y  lo suscrioen 
en señal de conformidad y  constérn
ela, en cuatro (4) ejemplares de un 
miEfno tenor e igual fuerza ob iga- 
toria, en la ciudad de Comayagüela, 
D. C., a los diez días del me? de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. — íf) Mario Plores Theresin, 
Ministro de Comunicación^, Obras 
Públicas y Transporte. —  (f)  Carlos 
Molina M., por la Compañía.—Co
muniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en el Des- 
])acho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N̂* 350

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice:

"CONTRATO DE SERVICIOS NO 
PERSONALES*’

Ncwotros, Mario Flores Theresín, 
casado, hondureno. Teniente Coronel 
de Ingeniería D.E.M. actuando en ca
lidad de Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, quien se desig
na en este documento como "El Go
bierno” , y el señor Miguel Antonio Sa- 
bonge, mayor de eidad, caaado. Estu
diante y  vecino de esta ciudad, con 
identidad N" 19, folio 167, Tomo 14, 
Impuesto Sobre la Renta 021106. 
Solvencia Distrital N'̂  13895, Regis
tro Tributario Nacional .
N'' LROMRU, actuando en su carác
ter de Sub-Gerente de la Empresa 
SONORAMA, música Ambiental do 
Honduras, S. A. de C. V., quien en 
adelante se llamará "La Empresa” . 
Por otra parte, hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos 
el presente contrato bajo las clásulas 
siguientes:

PRIM£^tA: La Empresa se abliga 
a partir de la fecha a dar en arren
damiento al Gobierno el siguiente 
equipo: a) Un Heceptor presintoní- 
zado de frecuencia modulada; b) 
Veintiocho parlantes; c) Un micró
fono ínterconectado con el mstema 
con dos canales; d) Instaladón de 
líneas de sonido y los materiales ne- 
casarios que se utilicen en dicha ins- 
talarión.

SEXJUNDO: Lo descrito en la Cláu
sula tfitm or será instalado en el in
terior de las Oficinas que ocupa la 
Dirección General de Mantenimiento 
de Caminos y Aeropuertos, ubicada 
en el Barrio La Bolsa de la ciudad 
de Comayagüela.

TERCERA: La Empresa se com
promete a mantener en deWdo es
tado de funcionamiento la instala
ción e& como los aparatos dados en 
servicio, corriendo a su cai^o las 
reparaciones salvo aquellas que pro
ven p’an el uso indebido de los apa
ratos por parte del Gobierno.

CUARTA: La Empresa se oUiga 
a prestar los servicios contínuos to
dos los días durante las veinticuatro 
horas excepto razones de fuerza ma- 
vor debidamente comprobadas.

QUINTA: En caso de interrupción 
del servicio durante las veinücuatro 
horas o más por causa imputable a 
la Empresa, esta reconocerá la parte 
proporcional del tiempo en que se ha 
dejado de recibir el servicio, siem
pre y cuándo haya dado aviso a la 
Empresa dentro de las doce horas 
siguientes a la interrupción, no se 
reconocerá ningún crédito ri la in
terrupción es debido a culpa o ne
gligencia de el Gobierno.

SEXTA: La música proporcionada 
quedará a elección de la Empresa y 
será extrictamente instrumental que
dando exluido toda mención de pa
labras y  propaganda.

SEPTIMA: La duración dei pre
sente Contrato será durante él pe
ríodo del primero de junio al treinta 
y uno de diciembre de 1977.

OCTTAVA: El Gobierno se com
promete al cuido esmerado del equi
po y  a no permitir que el miamo o 
sus instalaciones, propiedad de la 
Empresa, sean usados por o'.ro sis- 
t ^ a s  reproductor de m ú ^ a.
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NOVENA: Para garantizar la ca
lidad de! servicio, el Gobierno per
mitirá a la empresa inspeccionar el 
equipo 6 instalaciones cuando é&ta 
lo solicite. En el caso de aue hubiere 
alteración en las instalaciones (siem
pre que no fueren por defecto del 
mismo), el Gobierno pagará a la 
Empresa el valor del servicio que se 
ha adicionado, las inspecciones del 
equipo se harán en horas y  óías 
hábiles.

DECIMA: EH (üíobiemo no efec
tuará ninguna modificación, tras
lado o alteración en las instalacio
nes y  equipo, salvo notificación o 
aceptación de la Empresa.

DECIMA PRIMERA: El Gobierno 
se compromete a no disponer del 
equipo de la Empresa por ninguna 
circunstancia, caso contrario se hace 
responsable del pago del mismo, el 
daño y  perjuicio que ocasione tal 
circunstancia.

DECIMA SEGUNDA: El Gobier
no se compromete a no trasmitir o 
extender los prc^ramas musicales 
de la Empresa fuera del local para 
el cual ha sido específicamente con
tratado.

DECIMA TERCERA: El Gobierno 
se abliga a pagar como precio del 
arrendamiento la cantidad de Ciento 
Veinte y Nueve Lempiras exactos 
(Lps. 129.00) mensuales, mediante 
Ordenes de Pago emitide» por la 
Dirección General de Mantenimiento 
de Caminos y Aeroouertos y  paga
deros oor la Tesorería General de la 
República, cada fin de mes, en caso 
de mora, la que se producirá el de- 
lar de cancelar dos (2) mensualida
des del valor estipulado, la empresa 
oueda facultada para disolver este 
Contrato, comprometiéndose el Go
bierno a devolver el equipo que le 
fue suministrado y a reconocer el 
cincuenta ñor ciento (5 0 ^ ) del va
lor total de las mensualidades que 
faltaren para aue venza el plazo 
convenido, además de la mora in
currida y los costos que hulúere dado 
lugar:

DE3CIMA CUARTA: E3 Gobierno 
se obliga a la devolución de todos los 
objetos que le fueron dados en arren
damiento al vencimiento de este 
Contrato o a la terminación del mis
mo por cualquier causa, en el miaño 
estado en que' fueron dados en

AVISOS C E R T I F I C A C I O N

H E R E N C I A

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras del Departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: (^ e  este Juzgado de Letras, 
con fecha veintitrés de octubre del 
corriente año, dicto sentencia decla
rando a la señora Catalina Eugenia 
Del eSd viuda de Doblado Lara, ma
yor de eá&d, de oficios domésticos 
y  de este domicilio, heredera ab-in- 
testato, de su difunto esposo, señor 
Jorge A. Doblado Lara; y se le con
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de herede
ros testamentarios o  ab-intestato de 
igual o  mejor derecho. Lo que se pu
blica para los efectos de {ey.—La 
Esperanza, Intibucá. 29 de octubre 
de 1983.

Enid E- Molina,
Secretaria.

11 N. 83.

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
certifica: El asiento que literalmente 
dice: “ Folio N® 385. — Inscripción 
N*̂  385.—Registro de Organizaciones 
de Trabajadores: 1"—Nombre de la 
Organización; Sindicato de Trabaja
dores del Hotel Hollday Inn Plaza 
(SITRAHPLAZA). 2'̂  — Domicilio: 
Tegucigalpa, Departamento de Fran
cisco Morazán. 3‘'—Fecha de Ins
cripción: 1 ’ de noviembre de 1983. 
4"—Clasificación: Empresa. 5’—Ob
servaciones: La Personería Jurídica, 
fue otorgada el siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Sello.—f) Ramón A. Izaguirre G., 
Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales.— —Sello.— f̂) 
Lie. Joaquín Murillo, Director Gene
ral de TVabajo” . Extendida la pre
sente. en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, a im día del mes de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y  tres.

Bainón A. Izaguirre G.,
Jefe del Departamento de 

Organizaciones Sociales.

B* Líe. jtoaqirin AfuiiUo,
Director General de Trabajo.

arrendamiento, salvo los deterioros 
que se producen por el uso normal 
de los mismos.

DECIMA QUINTA; El gasto se 
imputará del Ramo 4-12-11, Progra
ma 1-01, Objeto 200, Varios Servicio.̂  
No Personales, Clave PAD-14270, 
Renglón 017.

DECIMA SEXTA: Ambos contra
tantes ratifican en todos y  cada una 
de las Cláusulas del presente Con
trato y lo adeptan firmando para 
constancia en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los veinte 
dias del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y siete. — (P. y S.) 
Tte. Cnel. de Ing. D.B.M. Mario Plo
res Theresín, Ministro. —  (F. y S.) 
M^mel Antonio Sabonge. Sub-Geren- 
te de SONORAMA. — Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des- 
]iacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y TranJipttte.

Mario Florea Thereatn

10, 11 y 12 N. 83.

MARCAS DE FABRICA

El Ibifrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita Re
gistro e Inscripción de una Marca de 
Fábrica. —  Señor Ministro de Eco
nomía y  Comercio: Germán Edgardo 
Leitzelar Vidaurreta, mayor de edad, 
casado. Abe^ado, Miembro inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hon
duras con Carnet Número 0882, de 
este vecindario y residencia, actuan
do en mi carácter de Representante 
de la Empresa “ INDUSTRIAS SU- 
LA, S. DE R. L., como lo acredito 
con la Carta Poder debidamente au
tenticada, que pr^ento la que una 
vez razonada en autos pido se me 
devuelva con el debido respeto com
parezco ante usted a solicitar se ms- 
criba en la Dependencia correspon
diente la Marca de Fábrica y  Comer-
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que gira bajo la denominación

“ H Y G I E R I N E "
y que pertenece a mi representada,; 
nombre bajo el cual se lanzarán al 
mercado hojuelas de plátano y chi* 
charrón, hojuelas de yuca y chicha
rrón, lo mismo que agrego a esta so
licitud diez clisé y la certificación de 
la constancia extendida por el Secre
tario de la Municipalidad de San Pe
dro Sula del Registro de la mencio
nada Empresa, Escritura de Consti
tución y  Poder acompañado. Esta 
marca se utilizará tanto impresa en 
la bolsa como en etiquetas engoma
das, pintada, impresa, estarcida, es
tampada, grabado en relieve o en 
cualquier otra forma utílizable, sien
do aplicables a los productos alimen
ticios elaborados por mi representada 
en la dase Número (29). Al señor 
Ministro, respetuosamente pido: Ad
mitir el presente escrito y  resolve'* 
de conformidad, efectuando el depó
sito y  registro de la marca solicitada 
y ordenando a quien corresponda se 
me extienda certificación de dicho 
registro.—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f) Germán Edgar
do Leitzelar VWaurreta” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 28 de septiembre de 1983.

Gandío Z. Bendeck P.
Registrador 

20 O., 1’  y 11 N. 83.

tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege: Produc
tos farmacéuticc», veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para 
ninos y enfermos; emplasten, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y  para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; marca que 
se aplica o fija  a los productos y 
artículos mismos por medio de im
presiones, grabados, estampados, eti
quetas, marbetes estarcidos y  en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria y  el 
comercio para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Ounilo Z. Bendeck P.
Registrador

20 O., 1’  y  11 N. 83.

El Rifrascríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  Depósito de 
ima Marca de Fábrica. —  Poder E je
cutivo. — Secretaría de Economía: 
En representación de la compañía 
INDUSTRIAS QUIMICAS S. A., 
una corporación organizada y exis
tente bajo las leyes de la República 
de El Salvador, manufactureros, m- 
dustriales y  comerciantes domicilia
dos en Apartado Postal 1036, San 
Salvador, El Salvador, Centro Amé
rica, según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

“ l O S A O O N A l ”
palabra, según el clisé y  dentro de la
Clase 5, marca que sin distinción de

sión, tal como se muestra en loe 
ejemplares que se acompañan. Clase 
29. Para loe efectos legales cmisi- 
guientes, acompaño a la presente S(k 
licitud el poder con que comparezco, 
el cual una vez visto pido me sea de
vuelto, asi como los demás documen
tos de ley y el clisé coTTespondiente* 
—Tegucigalpa, D. C., veinte de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Alba Marina Siezra de 
Funes” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los Rectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1963.

Camilo Z. Bendeok P» 
Registrador,

11 y 21 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de septiem
bre del presente año, se n/lwitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita n^arca 
de fábrica.—Sr. Ministro de E3cono- 
mia: Alba Marina Sierra de Funes, 
mayor, de edad casada, Licenciada en 
(ISencias Jtirídicas y Sociales, de este 
vecindario y  residencia, miembro ini^ 
crito en el (Colegio de Abogados de 
Honduras con Cámet N úm ^o 0585. 
actuando en mi condición de repre
sentante de la empresa Inébistria Le- 
chera Delta, de este domicilio, con el 
debido respeto comparezco ante Ud., 
solicitando se registre a favor de mi 
repr^^tada como marca de fábrica

(H^

© a ® ®
D E - t K ?

Sf MCiOt4 V átfSSS*
c m it  M  ose a  
áOSSCtit w iio  NgáOOVSáVA »dS46WMOOa

Fi infrascrito, Registrador de U 
Prc^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de septiem
bre del presente año, se admitió U 
solicitud que dice: “ Se solicita marca 
de fábrica.—Señor Ifinlstro de Ebo- 
nomia.—Alba Marina Sierra de Pu
nes, mayor de edad, casada^ TApeatia- 
da en Ciencias Jurídicas y  Sociales, 
de este vecindario y  residencia, miemp 
bro inscrito en él Colegio de Aboga
dos de Hmduras con Carnet Número 
0585, actuando en mi oondici^  de 
reim ^ntante de la empresa Indu»- 
tria Lechera Delta, de este domicilio^ 
con el debido r e ^ t o  comparesoo 
ante Ud., scdicitando se r^;istre a 
favor de mi represaitada como mar
ca de fábrica "Délt<^, que se aplicará

Leche pura con 
VITAMINAS "AyD"

pasteorisada homoge alzada

» edwc
KHt MU4Ttn

'X oco Delta**, que se aplicará a bati
do de coco con leche, ya sea por me
dio de grabado, estampado, iinpre-

a Leche pura con Vitaminas A y D ,  
pasteurizada y homogenizada, ya sea 
por medio de grabado, estampado, 
impresión, tal como se muestra em. loe 
ejemplares que se acompañan, dase 
29. Para los efectos legfales consi
guientes, acompaño a la presente aô  
licitud el poder con que c<Hnparezoo, 
el cual una vez visto pido me sea de
vuelto, así cmno los demás documen-
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toa de ley y  el clisé cOTrespondiente. 
—Tegucigalpa^ D. C., veinte de sep* 
tiembre de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f)  Alba Marina Sierra de 
Funes” . Lo que se pone en oonoci> 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 26 de 
septiembre de 1988.

CamiSlo Z. Bendeck P., 
Registrador.

1’  11 y  21 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fedia veintisiete de sep- 
ti^nbre d d  presente año, se admitíó 
la solicitud que dice: ‘ ‘Se solicita 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Eccmomia.—^Alba Marina Sierra 
de Funes, mayor de edad, casada, 
Licenciada en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, de este vecindario y  resi
dencia, miembro inscrito en el Cole
gio de Abogados de Honduras, con 
Carnet Número 0585, actuando en 
mi condición de representante de la 
Empresa Industria Lechera Delta, 
de este domicilio, con el debido res
peto comparezco ante Ud., a solicitar 
se registre a favor de mi represen
tada, como marca de fábrica: Jugo 
de Piña ‘‘DEL VALLET’, que se apli-

cara a ji^ o  de pina, ya sea por medio 
de grabado, estampado, impresión, tal 
como Se muestra en los ejemplares 
que se acompañan. Clase 32. Para loe 
efectos legales consiguiaiteB, acom> 
paño a la presente sc^icitud el poder 
con que comparezco, el cual una vez 
visto pido me sean devuelto, asi como 
los demás documentos de ley y  el 
clisé correspondiente.— ^Tegucigalpa, 
D. C., veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  (f) 
Alba Marina Sierra de Punes” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley, — 
Tegucigalpa, D. C , 27 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

P, 11 y  21 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro y Depósito de 
una Marca de Fábrica. — Poder 
Ejecutivo. —  Secretaria de Econo
mía : En representación de la (»>mpa- 
ñfa INDUSTRIAS QUIMICAS S. A., 
una corporación <»*ganizada y  exis
tente bajo liMs leyes de la República 
de El Salvador, manufactureros, in
dustríales y  c<Mnerciantes, domicilia
dos en Apartado Postal 1036, San 
Salvador, El Salvador, Centro Amé
rica, según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marea de fábrica denomi
nada:

“ I N F A Y I T ”
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am
para, distingue y protege: Especia
lidades farmacéuticas en general y, 
en particular un compuesto vitamí
nico; marca que se aplica o fija a los 
artículos y  productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, es
tampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y  en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
la industria y  el comercio, para todo 
lo cual se los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
siete de julio de mil noveci<'ntos 
ochenta y  tees.— (f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 10 de octu
bre de 1983.

Gamilo Z. Bendeck P.
R^ísteadcn*

20 O., 1» y  11 N. 83.

El Iiifrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabei: 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
e Inscripción de una Marca de Fá
brica. — Señor Ministro de Econo
mía y Comercio: Germán Edgardo 
Leitzelar Vidaurreta, mayor de edad, 
casado. Abogado, miembro inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hondu
ras con Carnet Número 0882, de este 
vecindario y residencia, actuando en 
mi carácter de Representante de la

Empresa INDUSTRIAS SDLA, S. 
DE R, L., como lo acredito con la 
Carta Poder debidamente autentica
da, que presento la que una vez ra
zonada en autos pido se me devuelva, 
con el debido respeto comparezco 
ante Usted, a solicitar se inscriba eo 
la Dependencia correspondiente la 
marca de Fábrica y  Comercio que 
gira bajo la denominación:

“ P U R A ”
y  que pertenece a mi representada; 
nombre bajo el cual se lanzarán al 
mercado hojuelas de plátano y chi
charrón, hojuelas de yuca y chicha
rrón lo mismo que agrego a esta S(>- 
licitud diez clisé y  la certificación 
de la constancia extendida por el Se
cretario de la Municipalidad de San 
Pedro Sula del Registro de la men
cionada Empresa, Escritura de Cons
titución y  Poder acompañado. Elsta 
marca se utilizará tanto impresa en 
la bolsa como en etiquetas engoma
das, pintada, impresa, estarcida, es
tampada grabado en relieve o en 
cualquier otra fbnsa utilizable, sien
do aplicables a los productos aU* 
menticios elaborados por mi reore- 
sentada en la d a se  Número (29). Al 
Señor Ministro, respetuosamente in
do: Admitir el .presente escrito y re
solver de conformidad, efectuando el 
depósito y  registro de la marca acAu 
citada y  ordenando a quien (X)rrcs- 
ponda se me extienda certiñcación de 
dicho registro. —  Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f) Germán Edgar
do Leitzelar Vidaurreta” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 

C., 28 de septiembre de 1983.

Oüniflo Z. Beodedc P.
Registrador

20 O., 1» y  11 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y Depósito de 
una Marca de Fábrica.—Poder Eje
cutivo. —  Secretaría de Economía: 
En representación de la compañía 
HANKOOK TIRE MFG. CO., LTD., 
una corporación oiganizada y exis
tente conforme a las leyes de Corea, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 365 Shin-
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dotim-dong, Kooro-ku, Seúl, Corea, 
fl^ún el {M>der ra2onado que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitiu' el registro y  depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

“ H A N K O O K "
palabra, según el clisé y dentro de 
la Dase 12, marca que ¿sx distinción 
de tamaño, color, o  diseño especial, 
ampara, distingue y protege: Llan
tas, neumáticos o  tubos, y loderas 
para proteger las llantas (flap s); 
marca que se aplica o fija  a los ar- 
tíeiilos y  .productos mism<» por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados y  estarci
dos y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y  el comercio, para todo lo 
cual se pregan  los demás documen
tos de ley. Inscrita en Hong E oi^ , 
bajo el 2.004 el 22 de Abril de 
IW l. —  Tegudgalpa, D. C., veinti
séis de Septiembre de lifil Novecien
tos Odienta y  IVes.— (f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del púWeo para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
Octubre de 1983.

Osmllo Z. Bendec^ P.
Registrador

20 O., 1’  y  U  N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la scúieitud 
que dice: ''Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica. — Poder 
Ejecutivo. —  Secretaria de Bcono- 
mía: En representación de la com
pañía INDUSTRIAS QUIMICAS S. 
A., una corporación organizada y 
ex^tente bajo laa leyes de la Repú
blica de El Salvador, manufacture
ros, industriales y  comerciantes do
miciliados en Apartado Postal 1036, 
San Salvador, BH Salvador, Centro 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de- 
ncnoinada:

" l a S A M I N ' ’
palabra, según el clisé y dentro de la
Oase 5, marca que sin distinción de

tamaño, ccúor, o  diseño especial, am
para, distingue y  protege: Productos 
farmacéuticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y  para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hieriKiB y  los ani
males dañinos; marca que se aplica 
o fija  a los productos y  artículos 
mismos por medio de impresiones, 
grabados, estampados, etiquetas, 
marbetes estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en la Industria y  el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
loe demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y  tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . L o que se 
pone en conocimiento del público pa
ra les efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 10 de octubre de 1983.

OamOo Z. Bendedc P.
Registrador

20 O., 1» y  11 N. 83.

“ IOS A ”

las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en la Indus
tria y ^  comermo |Ara todo lo  cual 
se a g ria n  los dmnás documentos de 
Ley.—^T^udgalpa, D. C., riete de ju
lio de mil novecientos ochmita y  
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1 ^ .

Qunilo Z. Bcodeck P.
Registrador

20 O., V  y  11 N. 83.

REGISTROS DE MARCA

E3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder Eje
cutivo. — Secretaría de Economía: 
En representación de la compañía 
INDUSTRIAS QUnnCAS S. A., una 
corporadóii organizada y  existente 
bajo las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
Apartado Postal 1036, San Salvador, 
El Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se accmai^a, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

El infrascrito, R ^istrador de la 
Pmpiedad fridustrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la sedi- 
cítud que dice: “R ^ istro de marca. 
—Señor Ministro de Ekxmomia.-~Y(^ 
Daníd Casco López, mayor de edad, 
ca^do. Abogado y  de ^ te  vecinda^ 
rio, con Carnet 112, del CMegio 
de Abe^ados de H<mduras, y  Cédula 
Tributaría IPFCTR-J, en mi o<Midi- 
cíón de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLP 
DASSLER KG., domiciliada en 
zogenaurach W urdm iger Straese 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la figura 
de un felino saltante, tal c<»no se

letras, según el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o  diseño especial, am
para, distingue y  protege: Produc
tos químicos y  fannacéuticos, espe
ciales o no; drogas, productos vete
rinarios, productos higiénicos, y  des
infectantes; marca que se aiúiea o 
fija  a l<3s artículos y productos mis
mos por medio de impresiones, gra
bados, estampados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y  en

muestra en los ejemplares! 9ue se 
acom ^^an; inscrita en dicha nadón, 
con el número 1.034.164, el 4 de ju
nio de 1982, por un periodo de diez 
años; para distii^uir: Juegos, jugue
tes; aparatos de entrenamiento, de 
gimnasia y de deporte; incliiúrive 
pelotas para deportes (Clase Int. 
28); y la cual se aplica a los artícu
los y a las cajas o empaques que, los 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder p ú a  que 
se razone en lo conducente, los de-
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m¿ft documentos de ley y  el cOsé.—  
Tegueignlpa, D. C., 24 de octubre de 
1983.— (f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.>^Tegucigal> 
pa, D. C-, 281 de octubre de 1983.

Oamilo Z. Bendecís 
Registrador.

11 y  23 N. y  5 D. 83.

ES Inftascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que oaa fecha vrintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citad que dice: ^'R^istro de Marca. 
—Señor Ministro de Eccmomía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Ahogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPC?rR-J, en mi condi
ción de representante de PUMA 
SPORTSCHUPABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG., domiciliada en Her- 
zog^aurach Wurzburger Strasse 13 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra

pumn
“Poma” , tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; ins
crita en dicha nación con el número 
966.824, el 19 de enero de 1978, por 
un período de dies años; para distin
guir: Artículos de cuero y  similcue- 
ro, a saber: Sacos, bolsos de viajes, 
valijas y  maletas en particular pa
ra artículos de deporte y  vestimenta 
deportiva (Gase Int. 18); y  la cual 
se aplica a los artículos y  a las ca
jas o emi^ques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas o  marbetes que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma aprc^oada en el comercio. Pre- 
.^nto el poder para que se raSDoe 
en k> conducente, loe d^nás docu
mentos de ley y  el clisé.—^Tegucigal
pa, D. C.. 24 de octubre de 1983.—f) 
Daniel Casco L.'* L o que se pone en 
conocimiento de) público l^ra loe 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1983.

Oamilo Z. Bendeck F., 
Registrador.

U y 2 3 N . y 5 D . 8 3 .

E2 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; ‘^Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Al>ogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de PHILIPS 
MEXICANA, S. A. DE C. V., domi
ciliada en Durango 167, Colonia Ro
ma, Delegación Cuauhtemoc, 06700, 
Mé.xíco, D4 F., México, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

SOUNTEC
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científícos náuticos, geodé
sicos, eléctricos (incluso la radio), 
fotográTtcos, cinematográficos, óp
ticos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de contíxñ (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de enseñan
za; aparatos automáticos que pcmen 
en marcha mediante la introducción 
de una moneda o  de una fícha; má
quinas parlantes; cajas r^istrado- 
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (Clase Iht. 9 ); y  la cual 
se aplica a 1<^ artículos y  a las ca
jas o empaques que los contienen, 
grabándola. estarciéndola impri
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o  etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo ccmducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.—T^fud- 
galpa, D. C., 24 de Octubre de 1983. 
—f) IXuúel Casco L ." Lo que se pone

PARA MEJOR SEGURDAD
S« supHca a los suscríptores 

del Dicoío Oficial LA GACETA, 
que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésto* pora 
evitor después redamee;

LA DIRECaON

en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
1« de noviembre dq 1983.

Camilo Z. Bendeck P.. 
Registrador.

11 y  23 N. y  5 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de octulire 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: **R^;istro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. A lx^ado y  de este vecindar 
rio, con Carnet No. 112 del C^egio 
de Alx^ados de Hcmduras y  CJédula 
Tributaria ZPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de PHHJPS 
MEXICANA. S. A. DE C. V., domid- 
liada en Durango 167, C^lcmia Ro
ma. Del^^ación Cuauhtemoc, 06700, 
México. D. F., México, v^ogo a 
dir el registro de la marca de fá* 
brica conastente en la palabra:

H Y S ON
para distinguir: Aparatos e instru
mentos cientíñcoe, náuticos, geodé- 
ácos, eléctricos (indujo la radio), 
fotográñcos. cinematográficos, ópti
cos, de pesar, de medir, de balizap 
miento, de control (inspecdón), de 
soccHTO (salvamento) de enseñanza; 
aparatos automáticos que se ponen 
en marcha mediante la introducdón 
de ims mmieda o  de ima fícha; má
quinas parlantes; cajas registrado
ras, máquinas de calcular; aparatos 
^tintores (Clase Iht. 9 ); y  la cual 
se aplica a los artículos y  a las csp 
jas o  empaques que los contienen, 
grabándola, estardédola, i m p r i 
miéndola, estampándola, por medio 
de placas o  etiquetas que se les ad
hieren y  en cualquiera otra fonna 
apropiad en el comercio. Presento 
el poder para que se raztme en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 24 de octubre de 1983.— f̂) Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en ccmo- 
miento del público para los Rectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Oninilo Z. B eaóeA  Péres 
Registrador

11 y  23 N. y  5 D. 83

El fíifrascrito. Registrador de la 
Propiedad Lidustrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octu-
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bre del presente año, se admitió la 
solicittid que dice: "Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Encono- 
mía. —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, Abogado y  de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y  Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
WANDER S.A., domiciliada en Mon- 
bijoustrasse, 115, Berna, Suiza, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la pala
bra:

OVOMALTI NA
para distinguir: Café, té, cacao, 
arroz, tapioca, azúcar, sagú, suce
dáneos del café; harinas y  prepa
raciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelezía y  con
fitería, helados comestibles; miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar; sal mostaza; pi
mienta, vinagre, salsas; especias; 
hielo (Clase Int. 30); y  la cual se 
aplica a-los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los deniáF 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de octubre de 
1983.—f) Daniel Casco L.”  L o que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C , 28 de Octubre de 1983.

rvunilft Z. Bendec^ Pé'-ez 
Registrador

11 y  23 N. y  5 D. 83-

MASCAS DE SERVICIO

E3 infrascrito, Registrador de la 
Projúedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  dep^ito de 
una marca de servico. —  Poder E je
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
En repr^entación de la compañía 
WORLD INSTITUTB - OF S dE N - 
TOLOGY ENTERPRISES, I  N C-, 
una corporación organizada y  exis
tente bajo las leyes del Eistado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
34 North Ft. Harrison Avenue, 
(31earwater Florida, Estados Uni
dos de América, según el poder ra
zonado que se acompaña, muy res

petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca de 
servicio que se denomina:

“ O I A N E T I C S "
palabra, según el clisé y dentro de la 
CHase 41, conforme al adjunto Cer
tificado de Registro 2026, del 25 
de enero de 1983, extendido por la 
E>irección de Propiedad Industrial del 
Perú, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege: Servicios educacioinales, ser
vidos de enseñanza, servidos filo
sóficos servicios de publicación; 
marca que se aplica o fija  a los 
artículos y  productes mismos, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, mar^tes, estampados y  es
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
eti la industria y el comerdo, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., treinta y  uno de agc«to de mil 
novedentos ochenta y  tres. —  <f) 
J o f^  Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 
lo  de octubre de 1983.

Oanülo Z. Bendeck P.
Registrador

20 O., 1’  y U  N. 83.

El Infrascrito, Registrador de La 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octulm  del 
presente año, se admitió la solidtud 
que dice: "Registro y  Depódto de 
una Marca de Servido. —  Poder 
Ejecutivo. — Secretaría de Elcono- 
mia: En representación de la com
para  WORLD INSTITUTE OF 
SC3ENT0L0GY E N T E R P R I -  
SES, INC., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerdantes do
miciliados en 34 North Ft. Harrison 
Avenue, Clearwater, Florida, Estados 
Unid<» de América s^ ú n  d  poder 
que razonado se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca de 
servicio que conmste

“ S C I E N T O I O G Y ”
palabra, según d  clisé y  dentro de la
Clase 41, conforme al adjunto Certi-
ñeado de Registro N* 2.027 del 25 de

PARA MEJOR SEGURDAD
Lob <dieques qu e se extiendccD 

a estos TccUeres deben de ser o 

nombre del Director Tipbgrofio 

NadonoL
LA DIRECaON

enero de 1983, extendido por la Di
rección de Propiedad Industrial dd 
Perú, marca que sin distinción de 
tamaño o  color, ampara, distingue y 
protege: Servicios educacionales, fí- 
losóficos, de publicación y  de ense
ñanza; marca que se aplica o fija  a 
los artículos y  productos mismos por 
medio de impresiones ,grabados, eti
quetas, marbetes, estampados y  es
tarcidos, y  en las otras f(mnas y 
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  d  com eido, para 
todo lo cual se agr^^an los demás 
documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., veinticuatro de agosto de de M31 
Novecáentos Ochenta y  Tres. —  (f) 
Jorge Fidd Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de octubre de 1983.

Gamllo Z. Bendeck P.
Registrador

20 O., 1’  y 11 N. 83.

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 8 de setiembre de 
1983, se admitió a trámite la soUd- 
tud presentada por el Abogado 
Antonio Ortez Turcios, en represen
tación de la Ehnpresa Concretoa dé 
Honduraa, 8. A. (OONHSA), OOB 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, y que tiene como giro principal 
Fabricación Productos de CemeretOB, 
contraída a solicitar Refonna del 
Acuerdo de Equiparación N* 220-83» 
de fecha 26 de mayo de 1963. 1a  
presente publicacito se hace ea  acar 
tamiento a lo  dispuesto en el Articulo 
N*' 85 del Acuerdo N** 287, d d  12 de 
septiembre de 1973. —  T^rudgalpa. 
D. C., 8 de setiemlMe de 1983.

Mario AquSea Uclés Herrera 
Oficial hfoyor de EconomSa 

3 y U  N. 83.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD REGISTRO DE MARCA

Ai público, Industria y Comercio en general, para los efectoe legales 
pertinentes, se hace saber: Que con fecha 12 de septiembre de 1983, y 
mediante Instrumento Público, autorizado en esta ciudad, por el Notario 
Sergio Zavala Leiva, se constituyó la Sociedad, denominada **CAOBA 
SOLIDO, S. de R. L .” , cuya finalidad será la producción, fabricación y 
venta al por mayor y menor de productos derivados de la madera; y la 
compra y  venta o  comercialización de sombrett)6 de toda clase y, en 
general, cualesquier otra actividad lícita de comercio que se reladcmen 
con la indicada finalidad, ccm un capital mínimo en giro de Cinco Mil 
Lempiras, dividido en cuatro partes Sbciales, su domicilio social, será 
esta ciudad y  será administrado por un Gerente, sin sucursales. Articu- 
lo 380, del Código de Comercio.

San Pedro Sula, 28 de octubre de 1983

LA GERENCIA

UN. 83. ♦

CONSTTTUaON DE SOCIEDAD

El suscrito, Gerente de la Sociedad Comercial ‘‘LABORATORIOS 
IDEAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAFI- 
TÁL VARIABLE” , al público, hace saber: Que con fecha 29 de octubre 
de 1983, se constituyó dicha Sociedad, cuyo domicilio, es la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., con un capital suscrito y  pagado en su totalidad de 
Veinticinco Mil Lempiras (L. 25.000.00), cantidad que constituye el ca
pital mínimo, cuya finalidad, es la elaboración, producción, manufactura, 
destilación y venta de toda clase de productos farmacéuticos; medicinales, 
de tocador e industríales. Lo que se hace constar para los fines legales 
corre^ndientes.

T^ucígalpa, D. C., 3 de noviembrq de 1983

RAFAEL TORRES FIALLOS, 
Gerente.

UN. 83.

REFORMA DE CAPITAD

M  público, butustria y  Oomertío en genmral, para los efectos l^ le s  
'pertinentes, se hace saber: Que con fecha 26 de octubre de 1983, me
diante bistrumento Público, autorizado en esta ciudad, por el Notario 
Seigío Zavala Leiva, se modificó la Cláusula Quinta, de la Escritura de 
Constitución, de la Sociedad “EMBUTIDOS DELICIA, S. de R. L ” , en 
lo referente al capital social que en lo sucesivo, será de Quinientos IVein- 
ta MU Lempiras. Lo que implica un aumento efectivo de Ciento Treinta 
Mil Lempiras, mediante capitalización de utilidades acumuladas, quedando 
subsistente y válido el resto del pacto social.

San Pedro Sula, 28 de octubre de 1963

LA Gm SM CIA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha treinta y  uno de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; “Registro de 
msirca,—Señor Ministro de Econo
mía.—Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y  de 
este vecindario, ccm Carnet N̂  112, 
del Colegio de Aberrados de Hcmdu- 
ras, y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
PHILIPS MEXICANA, S. A. de 
C. V., d<HnicUiada en Durango 167. 
Colmiia Rmna Ddegadón Cuauhté- 
moc, 06700, México, D. P., 
vengo a pedir el r^dstro de la mar̂  
oa de fábrica, consist^te en la pa
labra:

AUTRONI C

para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos, náuticce, geodéó- 
cos, eléctricos (incluso la radio), fo
tográficos, cinematc^ráficos, ó p ti^ , 
de pesar, de medir, de balizamiento, 
de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y  de enseñanza; apa
ratos automáticos que se ponen en 
marcha mediante la introducción de 
una rncmeda o  de una ficha; mácpii- 
nas parlantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular; aparatos ex- 
tíntores (CHase Int. 9 ); y  la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas 
o empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de {da- 
cas metálicas o. etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el cbmercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
24 de octubre de 1983.— (f) Daniel 
Casco L .” Lo que sel pone en c<moci- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1983.

<>mño Z. Bendedí P.»
R^istrador.

UN.83L U  y 23 N. y  5 D. 83.
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B E T O R M A  D E L  A C U E R D O  D E  

C L A S IF IC A C IO N

E l in fr a sc r ito , O fic ia l M a y o r  del 
M in iste rio  d e  E c o n o m iX  h a c e  s a b e r : 
Q u e con  fe c h a  1 7  d e  o ctu b re  d e  1 9 8 3 , 

se  a d m itió  a  tr á m ite  la  so lic itu d  

p rese n ta d a  p o r  el A b o g a d o  J o a q u ín  

M e lg a r , en  re p re se n ta c ió n  d e la  e m 

p resa  C E R V E C E R IA  H O N D U R E 

Ñ A , con  d o m icilio  en  S a n  P e d r o  S u - 

la , y  q u e  tien e  com o  g ir o  p r in c ip a l 

fa b r ic a c ió n  d e  C e rv e za s  y  R e fr e s c o s , 

con tra íd a  a  so lic ita r  R e fo r m a  d el 

A cu e rd o  de C la sific a c ió n  N o . 2 2 8 -8 0 , 

de fe c h a  3 0  d e  d iciem b re  d e  1 9 8 0 . L a  

p resen te  p u b lica ción  se  h a c e  en  a c a 

ta m ien to  a  lo  d isp u e sto  e n  e l A r 

tíc u lo  N o . 8 5  d e l A c u e r d o  N o . 2 8 7 , 

del 1 2  d e  se p tie m b re  d e  1973.^— T e 

g u c ig a lp a , D . C ., 1 7  d e  o c tu b r e  d e  

1 9 8 3 .

M a rio  A q u ile a  U d é s  H e n e if t , 

O fic ia l M a y o r  d e  E c o n o m ía ,

1 1  y  1 9  N . 8 3 .

R E F O R M A  D E L  A C U E R D O  D E  

C L A S i n C A a O N

in fr a s c r ito . O fic ia l M a y o r  á ú  
M in iste rio  d e  E c o n o m ía , h a c e  s a b e r : 

Q u e c o n  fe c h a  1 7  d e  o c tu b re  d e  1 9 8 3 , 

se  a d m itió  a  tr á m ite  la  s o lic itiid  

p rese n ta d a  p o r  l i e .  J o a q u ín  M e lg a r , 

en  re p re se n ta c ió n  d e  la  e m p r e sa  

C E R V E C E R IA  H O N D U R E Ñ A , S . 

A ,  con  d o m ic ilio  e n  S a n  P e d r o  S u la , 

y  q u e  tie n e  c o m o  g ir o  p r in c ip a l P r o -  

d u e d ó n  d e  C e rv e za  y  R e fr e s c o s , c o n 

tr a íd a  a  s o lic ita r  R e fo r m a  d e l A c u e r 

d o  d e  O a s ifíc a c íó n  N o . 2 2 8 -8 0 , d e  

fe c h a  3 0  d e  d ic iem b re  d e  1 9 8 0 . L a  

p resen te  p u b lica ció n  s e  h a c e  e n  a c a 

ta m ie n to  a  lo  d isp u e sto  en  d  A r t íc u lo  

N o . 8 5  d e l A c u e r d o  N o . 2 8 7  d e l 1 2  

d e  se p tie m b re  d e  1 9 7 3 .— T e g u c ig a l

p a , D  C ., 1 7  d e  o ctu b re  d e  1 9 8 3 .

B L u io  A q u ile s  U d é s  H e n e r a , 

O fic ia l M a y o r  d e  E cem oB oía,

U  y  19 N. 83.

MECANISMO DE COMERCIALIZACION — AÑO 
CAFETERO 1983/1984

L a  J u n ta  D ir e c tiv a  d e l IN S T IT U T O  H O N D U R E Ñ O  D E L  C A F E , 
c o n  b a se  en  lo  d isp u e sto  e n  lo s  A r tíc u lo s  n ú m e ro s 2 1 , N u m e r a l 5 ;  1 3 , 
N u m e r a l 2 1  d e  la  I^ey O r g á n ic a  d e l I H C A F E ; en  re la c ió n  c o n  e l A r tíc u lo  
N « 4 , In c iso  a ) d e l R e g la m e n to  d e  la  c ita d a  L e y , e n  s u  s e s ió n  O rd in a ria  
N « 3 1 0 , c e le b ra d a  e l d ía  ju e v e s  2 0  d e  o c tu b re  d e  1 9 8 3 , a c u e r d a  r e g u la r  
la  c o m e rcia liza c ió n  d e  la  c o se c h a  co rresp o n d ie n te  a l  a ñ o  c a fe te r o , c o m 
p ren d id o  d e l d e  o c tu b r e  d e  1 9 8 3  a l 3 0  d e  se p tie m b re  d e  1 9 8 4 , m ed ia n te  
e l s ig u ie n te  M e c a n ism o , e l c u a l d e r o g a  y  d e ja  s in  e fe c to  e n  to d a s  s u s  
p a r te s  a l p u b lica d o  en  e l P e r íó d c o  O fic ia l " L a  G a c e t a ", e l v ie r n e s  7  d e  
o ctu b re  d e l c o rrie n te  a ñ o .

P a r a  la  c o m e rc ia liz a c ió n  d e l c a fé , se  e s ta b le c e  e l s is te m a  d e  
c u o ta  a l  g r a n o . E l  1 0 0 %  d e  la  p ro d u c ció n  s e  d e s tin a  p a r a  la  
e x p o rta c ió n  e n  la  sig^uiente p ro p o rc ió n :

a ) 7 5 %  a  M e r c a d o s  M ie m b r o s  d e  la  O IC .

b ) 2 5 %  d e  e x c e d e n te s  e x p o rta b le s .

D e n tro  d e l p o r c e n ta je  d e l 2 5 %  d e  e x c e d e n te s  e x p o r t a r e s , se  
p e rm itirá  a c u m u la r  h a s ta  u n  m á x im o  d e l 5 %  d e  e x c e d e n te s  d e  
se g u n d a , d e  c a lid a d  e x p o r ta b le , so b re  e l 1 0 0 %  d e  la s  c o m p r a s  
r e g is tr a d a s , e s te  5 %  n o  in c lu y e  re sa c a s .

2^ P a r a  te n e r  d e r e c h o  a  c u o ta  d e  e x p o rta c ió n  d e  s u  c a fé , lo s  E x 
p o rta d o re s  q u e  p a r tic ip e n  e n  la  c o m e rcia liza c ió n  d e  e s te  g r a n o , 
e sta r á n  o b le a d o s  a  c u m p lir  la s  d isp o sic io n e s  s ig u e n te s :

a )  D is tr ib u ir  s u s  c o m p r a s  d e  a c u e rd o  c o n  la s  p r o p o r c io n e s  indi* 
c a d a s  e n  lo s  lite r a le s  a  y  b , d e l A r tíc u lo  l ‘> y  c e r t ifíc a r ia s  e n  
u n  1 0 0 % ) e n  lo s  A lm a c e n e s  G e n e ra le s  d e  D e p ó s ito , se p a r a d a s  
en  la  m ism a  p r o p o rc ió n , y  s e  r e g is tr a r á n  e n  e l I H C A F E  e n  
fo r m a  s im u ltá n e a  e n  c a fé  p e rg a m in o  c o n  s u  e q u iv a le n c ^  e n  
o ro .

b> P a g a r  a l P r o d u c to r  e l  1 0 0 %  d e  la s  cem ^ ra B  q u e  ^ e c t ú e n  d e  
la  s ig u ie n te  m a n e r a :

—  £ 3  7 5 %  al im ecío  d e  p la z a  ^  re la c ió n  al p r e c io  e n  ^  M «r^  
c a d o  M im n b ro  d e  l a  O IC .

—  E l  2 5 %  a l  p r e c io  d e  L . 9 0 .0 0  e l q u in ta l d e  o r o  la v a d o .

c )  M a n te n e r  a  l a  o r ^ n  d e  la  C o m is ito  E s p e c ia l, q u e  r e b l a r á  
la  c m n e rc ia liza m á n , q u e  se  m en cio n a  e n  e l  A r t ic u lo  N *  4^ 
e l 25%  d e  la s  c o m p r a s  d e  la  c o se c h a  1 9 8 3 /1 9 8 4 .

d )  D ebm rá in c lu ir  e n  e l  2 5 %  d e  e x c e d e n te s  e x p o r t a r e s  ú n ica 
m e n te  c a fé  d e  c a lid a d  q u e  h a y a  c o m p ra d o  y  r e g is tr a d o  e n  r  
In s titu to  H o n d u r e ñ o  d e l C a fé , s e a  o r o  la v a d o  o  p e rg a m in o , 
d e  cftTidfld e x p o r t a r e , y  e s ta  c o n d ic ió n  d e b e r á  c o n s ta r  e n  r  
C e r tific a d o  d e  D e p ó m to  q u e  h> a m p a re  s in  p e r ju ic io  d e  k> 
d i^ m e s to  e n  r  N u m e r a l 1 .

3* E l  to ta l d e  la s  c o m p r a s  d e  la  c o se c h a  1 9 8 3 /1 9 8 4 , te n d r á  la  s i -  
g u t e it e  d is tr ib u c ió n  tr im e s tr a l:

Trimestre DUbriboclóa %
O c tu b r e /lK c ie m b r e
E n e r o /M a r z o
A b r il/J u n io
J u lio /S e p tlm n b r e

20
60
15

5

100

C o m o  la  m a y o r  a f lu e n d a  a l m e rc a d o  o c u rre  e n  e l P r im e r  S e 
m e str e , e l 7 5 %  d e s tin a d o  a  M e r c a d o s  M ie m b r o s  d e  la  O IC « s e  
d istr ib u ir á  e n tr e  lo s  tr im e s tr e s  E n e r o /M a r s o , A b r il /J u flll^  ,lu -  
lío /S e p tie m b r e  d d  a ñ o  c a fe te r o  1 9 8 3 /1 ^ 4 ,  y  d  tr im e s tr e  O c tu - 
b r e /D ie ie m b r e  d e l a ñ o  c a fe te r o  1 9 8 4 /1 9 8 5 . L a s  e m n p ra s  q u e  s e
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registren en el semestre Octubre 83/Marzo 84, adquirirán cuota 
en los trimestres indicados a continuación, en los siguientes por
centajes:

MARCA DE FABRICA

Compras I  Semestre 
TRIMESTRE ENERO/MARZO 
TRIMESTRE ABRIL/JUNIO 
TRIMESTRE JULJO/SEPTIEMBRB • 
TRIMESTRE OC?TUBRE/DICIEMBRB 84/85
EXCEDENTES EXPORTABLES

=  18% 
=  26% 
=  26%
=  5%
=  25%

100%
Las compras que se registren en el semestre AB RIL/ SEPTIEM
BRE 1984, adquirirán cuota en la misma proporción del 75% 
para el trimestre OCTUBRE/DICIEMBRB d d  año cafetero 
1984/1985.
Si con las compras registradas al 30 de Septimnbre de 1984, se 
llenara totalmente la cuota asignada para el trimestre OCTU- 
BRE/DIdEM BRE del año cafetero 1984/1985, este excedente 
tendrá derecho a cuota en el mgulente trimestre en los mismos 
porcentajes aprobados en este Mecanismo.
Compras 1H TrfazMStre
PARA OCTUBRE/DICIEMBRE 1984/1985 
EXCEDENTES EXPORTABLES

Compras IV Trimestre
PARA OCTUBRE/DICIEMBRE 1984/1985 

EXCEDENTES EXPORTABLES

75%
25%

100%

75%
25%

100%
4« Con el objeto de regular la comercialización del café dél 25%, 

se crea una Oxnisión Especial que estará int^rada a d :
2 R^resentantes Prc^íetarios del Sector Productor y  un Sú

dente
2 Representantes Propietarios del Sector Exportador y  un Su-

1 Representante de la Administración del IHCAFE y  un Sujdente 
1 Representante del GotNemo Central, derignado por d  lifinis- 

terio de Hacienda y  O édito Público.
Los representantes de los Sectores Productor y  ESqtortador, se
rán nombrados por la Junta Directiva de sus respectivas Aso- 
.oam cm ^ y  comunicados tales nomtnamientos a la junta 
Directiva d d  IHCAFE.

Los representantes del IHCAFE y el Gobierno Central, serán 
nombrados, respectivamente, por la Jtmta Directiva del IHCÁFE 
y  por el Mimsterío de Hacienda y  Crédito Público.
La coordinación de esta Comisión, la ejercrá el representante 
dd  IHCAFE.

La Comisión resolverá por imanimidad de los presentes, los 
asuntos que conozca e informaré^ de ello a la Junta Directiva del 
IHCAFE. En caso de no ^dstir unanimidad, el asunto pasará a 
la Junta Directiva para que la mirona, resuelva lo  pertinente.

5* Ia  Comisión tendrá las «^[uientes atribudcmes:
a) Elaborar su Re^amento Interno y  scnneterio a la aprobacito 

de la Junta Directiva d d  IHCAFE.
b) N ^ociar la venta d d  25%, ya sea directamente o  autorizando 

ventas que pzt^Kmgan loe Exportadores para los Mercados 
N o MiembrosL

Pasa a la Pápna N* IS

El bifrascrito. Registrador de U 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha siete de octubre dd 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder Eje
cutivo. —  Secretaría de Economía: 
En representación de la compañía 
WORLD INSTITUTE OF SCIENTO- 
LOGY ENTERPRISES, INC., una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Dela
tare, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en 34 
North Pt. Harrison Avenue, Clear- 
water Florida, Estados Unidos de 
Norte América, según el poder ra
zonado que se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca 
de fábrica que consiste en la deno- 
minadón:

“ O I A N E T I C S ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 16, conforme al adjunto Certi
ficado de Registro No. 047212 dd 25 
de enero de 1983, extendido por la 
Dirección de Propiedad Industrial 
del Perú, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am
para distingue y  p rot^ e : Lnpresos, 
diarios y  periódicos, libre», materia] 
de instmedÓD y  enseñanza, folletos 
ttustrativoe, panfletos, manuales, ca
tálogos libros de bolsiUo, cuadernos; 
papel y  artículos de papel; cartón y 
artículos de cartón, artículos de en- 
cuadernadón; fotografía; papderia, 
materias adhesivas (para papderia); 
materiales para artistas; plncdes; 
máquinas de escribir y de oñdna 
(excepto m uebles); naipes; caracte
res de imprenta, clisés; marca qie 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estampados y  estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para todo lo ciúd 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de Agosto de Mil Novecientos 
Ochenta y  Tres. —  (f) Jorge Fldd 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—T^ucigalpa, D. C., 7 de oc
tubre de 1983.

Oanülo Z. Bendeck P.
Registrador

20 O., 1* y  11 N. 83.
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REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la aoli- 
citud que dice: "Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
c a ^ o . Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi C(»idi- 
ción de representante de FARMA
CEUTICOS LAKESIDE, S. A. DE 
C. V., domiciliada en Diagonal 20 de 
Noviembre 294. Col. Obrera, 06800, 
México, Di, F., México, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

BEMEXI N
inscrita en dicha nación con el nu
mero 277.610, el 8 de junio de 1982, 
por un periodo de cinco años, para 
distinguir: Medicinas y preparacio
nes farmacéuticas (Clase Int. 5 ) ; y 
la cual se aplica a los envasa, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—^T^u- 
cigalpa, D, C.. 14 de octubre de 1983. 
—f) Daniel Casco L.” Lo qué se po
ne en conocimiento del público pare, 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, 28 d« octubre de 1983.

Caimálo Z. Bendecfc P.> 
Registrador.

11 y  23 N. y  5 D. 83.

PARA MEJOR SEGURDAO
Haga sus pubEcocio&es an el 

Diario Oficial LA GACETA, y 
procure mondar los originales 
de sus avisos con toda cloridod 
para evitar equivocaciones»

LA IHRECaON

Viene de la Página No. 12

c) CJuantifícar la compensación que eventualmente resulte fren
te al Ejxportador, por razón del precio fijo  pagado al Pro
ductor, más sus gastos y el precio que perciba por la exporta
ción del 25 a los Mercados No Miembros, para cuyo efecto, 
se tomarán los siguientes gastos fijos por quintal oro :
Precio de compra L. 90.(X>
Costo del beneficiado L. 40.00
Permiso de Exportación L. 5.00
F A  C L. 5.50
Los costos financieros, serán determinados por la Comirión 
tomando como base la tasa de interés de la Banca Nacional 
y el periodo financiado.

6̂  La compensación a que se refiere el Numeral 5, Inciso c, se 
efectuará por cualquiera de los siguientes medios:
a) Mediante un Mecanismo Financiero.
b) Autorizando la venta a Mercados Miembros de la OIC, dentro 

de la cuota del año cafetero 1984/1985 de una cantidad su
ficiente del café del 259f, cuya ganancia cubra la compen
sación.

En el caso de que al 30 de Septiembre de 1984, no se hubiera 
establecido ningún Mecanismo financiero de compensadón, en
trará en vigencia inmediatamente el Inciso b) de este Artículo. 
En caso de que el diferencial a que se refiere el Numeral 5, In
ciso c) fuera positivo, es decir, si reflejara ganancia, la Jimta 
Directiva del IHCAFE, dispondrá el destino de esos fondos. 
Para establecer el costo del café que se traslade del 25% a 
Mercados Miembros de OIC se le agregará al costo del cc^é de 
Mercados No Miembros únicamente los derechos de exportación 
correspondiente a cada venta.

7̂  El Exportador que comercialice el café correspondiente al 25%, 
sin la aprobación de la Comisión, perderá el derecho a gozar de 
la garantía establecida en el Numeitd 6 que antecede. Asimismo, 
estará en la obl^ación de entregar al IHCAFE el valor corres- 
pimdiente a la tasa por la ext^imón del Permiso de Exportación, 
adeidás de cualquier otra sandón que al efecto, se establezca 
en las Regulaciones de la Cosecha 1983/1984.
£2 Ebcportador que no constituya la reteimión a que se refiere 
él Inciso d ). dri Numeral 2, perderá la garantía enimciada en 
el Numeral anterior.

8̂  Créase el Fondo de Apoyo para la Cafícultura Nací<mai (FAC), 
de ctmformidad a lo ediablecido ea d  Numeral 5, d d  Artículo 
N’  21, del Ca|»tulo V n, de la Ley Orgánica del IHCAFE, pro
veniente de la aportación de L. 5.50 (CINCO T .TüMPTRAg OON 
CINCUENTA CENTAVOS), que hará el Sector Productor de 
café, por cada saco de 120 libras de café pergamino o  su equi
valente en oro lavado, cuyo cálculo y  recaudación la hará d  
IHCAFE en base al volumen de ccmi{»as de café, en sacos de 
46 küos oro lavado que reg istra  los Exportadores, el cual será 
picado pcM* éstos al IHCAFE. en las fechas que se estipule en 
las Reculaciones de la Cosecha 1983/1984.

9* Queda sin efecto para la Cosecha 1983/1984 el cobro del FIC.
10. Lo no contemplado en el presente Mecanismo de Comercialización 

de Cosedla 1983/1984, como ser las compras de café natural o 
córrante, se regirá por las Regulaciones de la Cosecha 1983/1984, 
que aprolMirá la Junta Directiva del IHCAFE.

MANUEL A . GUTIERREZ.
Seootario Generé Riteríno 

I H C A F E .
U N .  83.
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R E M A T E S

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de Ja mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
rolar y casa de Santos Cáceres; al 
Efte, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una ])ieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco p u lid a s  
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y baño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pic?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres  metros 
treinta y  ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construcciones son de con
creto y  piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habiendo 
además pila para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto .encielada con láminas de as
besto: con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y ventanas, con cCiO- 
sfas de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage imra vehículo, 
de bloques de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y  sítete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad InmueUe de Danlí, departr 
mentó de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guai- 
dio a, Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más Jos intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado CJarJos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las- 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo.
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

EU infrascrito, Se<metario del J u ^ -  
do de Letras Primero de lo CSvU del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en gmieral y  para los 
Rectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes emeo de 
dici^nbre d ^  año en curso, a las 
tres de la tarde y  en él local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: “Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de CÜomayagUela, 
D. C-, la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por el Con- 
ceio del D’strito Central, el 15 de 
julio de 1959, y  se describen así: 
Lote número uno. dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y siete del Bloque “Q** 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós c^itéri-

mas de vara cuadrada con los si
guientes limites y  dimensiemes: Al 
Norte, treinta metros, con lote N« 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número imo del 
^oque al Este, ciento nueve 
metros cem cincuenta y  dos centí
metros c<ni lotes diecisiete, dieciodio 
y treinta del mismo Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
)ior medio con los lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y diez del 
Bloque “L“ . Lote número dims, once 
y  doce del Bloque “A ”  loe cuales 
forman un solo cuerpo de tres mil 
setenta y dos varas cuadradas, och ó
la y tres centésimas de varas cua
drada, con loe siguientes límites y 
dimensiones: AI Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  (mee 
del Bloque calle de por medio, 
y boca calle divisorio de los Bloques 
“H” e “I” ; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y tres del mismo 
Bloque “O’* y  callejón; al Este, 
treinta y  embo metros, con cincuenta 
y tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque “ O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  un 
centímetros c<m lote número nueve 
del Bloque “O” . Dichos inmuebles se 
en<nientran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del R^dstro de la 
Propiedad LimueUe y  Mercantil de 
este departamento y  bajo el número 
44 del Tesno 317 del R^^ístro de la 
Propiedad de este departamento. lo s  
inmuebles fueron valcoados de co* 
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós MU 
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Cincuenta O ntavos (L. 1 ¿ ,^ 0 .5 0 ), 
y  se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Ciento 
Veinte Mil Lempiras Exactos .
(Lr»s 120.000.00). más los intereses 

y costas (fel presmite Jaldo Elecn- 
tivo promovido por el Abogado Jor
ge Misael Mejía en su condición de 
Apoderado del Banco de El Ahorra 
Hondureño, S. A., contra la señ(xra 
Luisa Medina de Pineda Tálxna. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras por
tes del avalúo del mismo.—Tegud- 
galpa, D. C , 25 de octubre de 1983.

D ario  A yala Onstíllo

Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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•EU Infrascrito, Secretario del Juz> 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en e ljo ca l que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y su 
cocina, ubicada en una fracción de 
solar que tiene seis varas doce pul
gadas y media de frente por veinte 
varas de fondo, con estos limites: 
Al Norte, callo trazada de por me
dio con lote uno y dos de las Letras 
“O” propiedad de Leónidas García 
y Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y Tres de la Letra “ S” ; al Es
te, con pieza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra “S” y sobre las 
mejoras construidas en dicho in
mueble consistentes en lo siguiente: 
D (» cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del lib ro  del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. T  se rematará 
para ccm su producto hacer efecti
va ia cantidad de Seis Jifil Lempiras 
(Lps. 6,000-00) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el s^ o r  José María 
Navarro Varela contra el señor 
José ^món Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera limta- 
dón, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo- — Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubie 
de 1983.

W otor Ramón Tróéhez V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil del 
de]Mrtamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley. hace saber: Que en la

Audiencia del día miércoles treinta 
de noviembre del año, a  las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se ron atu ^  ^  Pú
blica Subasta loe bienes embudados 
en el presente Juicio, y  que se des
criben de la siguiente manera: “Uh 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superficial 
más o menos, situado en jurisdicción 
de Santa Lucia, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado así: Al Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y Pedro Martínez; 
ai Sur, con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de i>or medio, o sea 
la continuación del camino de La 
Travesia a La Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Lucia; y, al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Mimi- 
cipalidad de Santa Lucia el día 28 de 
diciembre de 1950, según Escritura 
del Notario Federico Leiva, teniendo 
de por medio el camino de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  ccnredor 
y su respectiva cocina, otra de baba- 
reque. de seis varas de largo por 
echo de ancho, con su ccnre^MMidien- 
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen ^tado 
de servicio. Dicho terreno tirae en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  ^  su ma
yor parte cubierto de árb^es de pino, 
roble y  encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmuel^e lo 
hubo el Sr. Ronald Gaty Urrutia S.. 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A-. según Esditura 
Pública número 27 de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oficios de la Notarla del Abogado 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección Registral. del departamento 
de Francisco Morazán.

.Segundo: Un lote 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, el cual tiene una extduaión 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro cjntéaimas de la misma medida
(872.24 Vrs.2) , equivalente a Srís- 
cientoe Oríro Metros Cuadrados con 
(Quince OmtúnetroB (608.15 Mts.*), 
nüde y limita: A l Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 M ts.), 
veintidós pimto cero un metros con 
terrenos número cuatro (4 ) y  dneo 
(5) del Bloque "E ” ; al Este, trein
ta punto cero tres (30.03 M ts.), con 
lote número 14 del mismo Bloque 
“E” ; y. al Oeste, treinta punto 
setenta y siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del Libro de Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registral, del departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados por las partes en la 
cantidad de Setenta y Ocho Mil 
Lempiras (L. 78,000.00), desglosa
dos dichos valores así: Para el in
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciemes 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactos 
(L- 50.000.00), y  para el inm une 
inscrito bajo el número 56 dél Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de 
Veintiocho Mil Lempiras .
(L. 28,000.00). y  se r^natará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Veintisiete Mil 
Treinta y  Siete Lempiras con O n- 
cuenta y  Siete O ntavos .
(L. 127,037.57), más los intermeo y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado José 
Francisco Cardona Arguéllee, en su 
condición de Apoderado L ^ a l del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMER, 
S. A.), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Cbnstruoción, S. A. de C. V. 
(SINGO), por medio de su Repre
sentante Liegal, señor I^nry Kur- 
wahn Valenzuela. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D- C., ^  de 
octubre de 1983.

Darío Aifola CastOto 
Del 1 al 23 N. 83. Secretario

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



16 LA GACETTA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C„ 11 DE NOVIEMBRE DE 1963

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mora
zán. al público en general y para lc«3 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día miércoles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana,̂  y  en el local que 
ocupa este Despacho, se remataré en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: *‘Lote de te
rreno número catorce, bloque cuatro. 
Grupo B, que mide y  limita: Al Nor
te, cinco metros con noventa centí
metros, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B ; al Sur, 
cinco metros noventa centímetros, 
con calle peatonal; Al Este, doce me
tros con vivienda número quince, blo- 
que cuatro, grupo B ; y al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B ; y con una ex- 
tenaón de 70.80 Mts2, El l,ote men
cionado está ubicado en la Colonia 
Kennedy, de esta ciudad y  tiene una 
extensión superficial de setenta me
tros con ochenta centímetros cuadra
dos, y  tiene las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con lá
minas de asbesto acanalado y  consta 
de las siguientes instalaciones y de
pendencias: Sala-comedor, dos dormi
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan- 
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalaciones eléctricas, sanita
rias y agua potable. Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito bajo el No. 79 
del Tomo 439 y No. 100 del Tomo 
451, ambos del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras, y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la
cantidad de Quince Mil Lem piras..
(Lpe. 15.000.00), más intereses y 
costas del Ejecutivo promovido por 
el señor Juan Fabio Cárcamo Peña, 
contra María Elena Pavón viuda de 
Paz, y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1983.

Darío Ayala OastOlo, 
Secretario.

Del 24 O., Al 16 N. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha imo de noviembre dcl 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No, 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédu
la Tributaria IPFC71TUJ, en. mi con
dición de representante de PHI
LIPS MEXICANA, S. A. DE C. V , 
domiciliada en Durai^o 167, Colo
nia Roma, Delegación Cuauhtemoc, 
06700, México, D. F., México, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

S OUNDAX
para distinguir; Aparatos e instru
mentos cientificc^. náuticos, geodé
sicos, eléctricos (incluso la radio), 
fotográficos, dnem atc^rifícos, óp
ticos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (in^ieccimi), de 
socorro, (salvamento) y  de ense
ñanza; aparatos automáticos que 
se ponen en marcha mediante la in
troducción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes; cajas 
registradoras, máquinas de calcu
lar; aparatos extintores (Calase Int. 
9) ;y la cual se aplica a los artículos
y a las cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciétido- 
la, imprimiéndola, estampándola, .por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera atra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de Ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D- C., 24 de octubre 
de 1983,—f)  Daniel Casco D ”  Lo 
que se pone en oonocinüento del pú
blico para los efectos de Ley.— T̂e
gucigalpa, D. C.,1 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendedi Pérez 
Registrador

1 1  y  23 N. y  5 D. 83.

de Abogados de Honduras y  C^ula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERI
CAN HOME PRODUCTS CORPO
RATION, domiciliada en 685 Thrird 
Avenue New York, Estado de New 
York, Estados Unídoe de América, 
vengo a pedir el registro de la mar* 
ca de fábrica consistente en la pa
labra:

MEPTIDOL
inscrita en la República Domimeana, 
con el número 32.793, el 31 de agos
to de 1981, por un período de veinte 
anos, para distinguir: Preparacio
nes medicinales y farmacéuticas 
(Cn.p,se Int. 5 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mimnos, grabándola, 
imprimiéndola estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—^Tegucigalpa. D. C. 
14 de octubre de 1983.—f) Danid 
Chasco L ." Lo que se pone en conoci
miento del púúico para \os efectos
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Caiiükt Z. Bendeck P.,
Registrador.

11 y 23 N. y  5 D. 83.

H E R E N C I A

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que (sm fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, oon Carnet Nb. 112 del Colegio

£11 infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que fóte 
Juzgado con fecha diez de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, dicté 
sentencia declarando a Alberto Chá< 
vez Lezama, heredero ab-mtestato de 
su difunto padre Alberto CiSiávez Suá 
rez, y  se le conceda la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuide 
de otros herederos de igual o mejoi 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., SI dj 
oetu1»% de 1983.

Rubén Darío Núñes, 
Secretario.

11 N. 83.
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